
A LA .'INTA CENERAL DE ACCIONISTAS DE CAMPIELECIIUC Sá.

En cunp¡imicnlo a mtu tunci@¿s de comisio de CAMPIELECTIC S.A. he áúhdo
lo dispnesb en el d 321 de la ley de @ D¡nia y cl ,eglms¡to qu¿ €sbblren los
Équkibs ñinimos que deben cortene¡ el infomc do los cooiúios dc 16 ompañía!!
*gllñ Éslució.192.1.4.3.0014 publi€do on e¡ Egis|ro oarcial# 44 del 13 d¿ dubE
de ¡ 9, c¡)@po¡diqE al ej€Eicio €o¡ómico tmin do ol3l dcdici@túedol2015.

Ponso a vuesLa disp.sición mi i¡fom€ dc conisio. por el ojcrcicio úftspondiente al

¡NFORME Df COMISAR¡O

B.bahoyo, 26 dc aeb]w del 2016

l. En oiopinión la@mponia no hacmplido con sus ñéái y objetivG Do¡cu lola
mpEs s tu ñúr.nido s¡¡ ñoviñierlo dütule el peiodo qÉ * i"dic¡

.1,

16 cifEs prenlados en los 6l¡dos finmcieós, $. ieules a los librcs mayor y
l¡bos .w¡lies de l¡ oñlabilidrq Id ñis6 que É €rcuen án ree¡ddd de
@nfomid.d on 16 p¡incipios de mubi¡id¡d ceneElmenr€ acepúdG y Niif ph

He &do c¡mplimier!Ó a la diqsioión del art.32l de la ley de @opani6
principa¡mentc cn la rcvisión d¿l @nlDl inteno y librs de co.rabitidad.

4. Al no nmlen¿r túsácciones nomales l¡ conábilidád no pE*nl¡ movinicdro
¡lguno y situeio¡6 lúm de lo común dumr cl ejercició que hubieEn h{ho
n*s¡ covNlorid Bpdiáles a jrnt s s€n@¡es exFaorlinei5 d€ uiohrrs

5. la empl§ nó ha rliTrdo ont¡ios coñ el 6hdo Eculoriúo, di hr reati7¡do
l¡"lMciónes olre p€¡t€s E¡acion dN.

Es rodo c¡úro puedo inlomo¡ por mi tunción E¡iz¡da e. cl p€ri.do rminado al 3 I


